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Acuerdo N' 2245

Tegucigatpa,, D. C., 10 de noviembre de 
1972.

Bü Preeidente Constitucional de ia Re* 
yitbüca.

ACUERDA:

Diapeosar ia pubiicacídn de edictos para 
eentraer matrimonio civü, a Mario Fran- 
eiaco Aguirre Vides y Nora Angelina Naa- 
aar Sorto, vecinos de de San Pedro Sula, 
previo entero de (L 10.00) diez i^ p tra s, 
en la  oñeina <íue el Ministerio de Hacien- 

y  Crédito Público designe. — Comuni-

C O N T E N L I c r o , J .
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos Np 2245 a! 2283 ^  

Noviembre de 1972
A V I S O S

rio González y María Alpina Osorio, veci
nos de Tegucigatpa, D. C., previo entero de 
ÍL 10.00) diez lempiras, en ia oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe. — Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

RAMON B. CRUZ.

choz de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zániga A

Ajcuerdo N* 2247

Tsgücigalpa, D. C., 11 de noviwnbrs de 
2972.

Ba Presidente Consütadonal de la  Re- 
pAbMoa,

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edictos para 
aomtraer matrimonio civil, a Edgardo Ra
món Romero Gómez y Prenda Cruz Porü- 
No, vecinos de Puerto Cortés, Cortés, pre
vio entero de ÍL lO.W) diez lempiras, en 
la oñeina que el M in istro  de HaciMida y  
Crédito Público d^ gn e. — Comuniquf^.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa- 
éhoe de ílobemación y Justicia,

Ricardo Zániga A.

Tegucigalpa, D. C.. 11 de noviemlMfe de 
1972.

E! Presidente Constitucional de la  Re
pública,

AOmm^A:
Dispensar la puMicación de edictos para 

contraer matrimonio dvM, a Sebastián

Acuerdo N* 2260

Tegucigalpa, D. C., 10 de noviembre de 
1972.

pública,
ACUERDA:

Disp^isar la poblicacMh de edictos para 
contraer matrimonio civü, a Thomas Za 
pata y  Gloria Aoosta Ortiz, vedaos de 8aa  
Pedro Sala, previo entero de (1* 10.00) 
diez lenipiras, en la oficina que e! Minis
terio de Hacienda y  Crédito Público desig
ne.—Comuniqúese.

RAWMNE. CWmL
El Secretario de Estado en loa Despa

chos de Gobernación y  Justicia,

Ricarda Zúniga A.

Acuerdo N  ̂ 2252

Tegucigalpa, D. C., 10 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel An
tonio Bautista y Berta Lidia Moreíra, ve
cinos de Florida, Copán, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
ei Ministerio de Hacienda y Crédito PúbU¡- 
co designe.—Comuniqúese.

RAMON ^ C R U R

El Secretario de Estado mt loe Despea 
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricesde Zániga

Acuerdo N* 2262

1972.
C.. 10 de aovieMbne da

B2 Presidente CondUtucieBai 
púbBca,

ACUERDA:

de !a

Dispensar la pubHcaciún de edictoe pera 
contraer matrimonio civil, a  Luis AVrsde 
Duarte y  Maria B2sa. Castro, encinos Ae Han 
Pedro Süla, previo entero de (L lúOO) 
diez lempiraa. en la oficina que el Minie.

ne.—Comuniqúese
RAMON E. CRUZ

chos de Gobernación v  Justicia.
Ricardo Zúniga A

Acuerdo N  ̂ 2251

Tegucigalpa, D. C., 10 de noviembre do 
1972.

El Presidente Constitucional de la  Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rufino Dnar-

vM^Mt
Tela, Atlántida, previo wrtero d o .............
(L 100.00) diez lempiras, en la oñeina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito PúbR- 
00 designe.—Comuniqúese.

R A M O N & C R U E

E! Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia.

Bleardo Zánfgn A.

Acuerdo N ' 2254
T^fucigalpa, D. C., 10 de noviembre ds- 

1972.
El Presidente Constitucional de la R ^  

pública
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civü, a José Luis Pal
ma e Idalia Padilla, vecinos de VÜlaaueva. 
Cortés, previo entero de (L  10.00) dien

muniquesa
RAMON B. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Moarde Zdnige A

Pasa a !a página NP 10
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AYt SOS
R E M A T E S

E! infrascrito, Secretario dei Juz
gado 2*̂ de Letras de io Civil, del 
Departamento de "Francisco Mora- 
z&n", para los efectos de ley, al 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a verificarse el día 
lunes catorce de mayo del presente 
año, a las diez de la mañana, en el 
local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble embargado: "Una 
casa de una sola pieza y  su corres
p on diste c o c i n a ,  construida de 
bahareque, cubierta de tejas, enla
drillada, que mide siete y  media 
varas de largo por cuatro y media de 
ancho, en un solar situado en el Ba
rrio Sipile de la ciudad de Comaya- 
güela, de dieciséis varas de norte a 
sur, por veinte de este a oeste, limi
tando asi: Al Norte, casa y solar de 
Camila Lagos, hoy con el Cementerio 
General, c ^ e  de por medio; al Este, 
con casa y solar de Eulalio Chirinos, 
hoy con solar del General Benjamín 
Henríquez, calle de por medio, al Sur, 
con propiedad de Evarista Fajardo 
viuda de M as, hoy con propiedad de 
los herederos de Juan Velásquez Chi- 
rínM; y, al Oeste, con casa y  solar 
de Indalecio Canas, después de Emi
lio Lagos, hoy de Fidel Illescas. So
bre el inmueble descrito se encuen
tran construidas como mejoras: ca
torce cuartos, asi: cinco de adobes 
al Oriente, uno de adobes y dos de 
tablas al Norte, y  seis cuartos de 
tablas, con sus respectivas cocinas 
en el interior, sin ladrillos, pero con 
sus servicios de agua y  luz eléctrica; 
todos cubiertos con tejas, la primera 
pieza que se describe fue demolida 
y hoy ha quedado asi: Una casa de 
una sola pieza y  su correspondiente 
cocina, construida de bahareque, cu
bierta con tejas, enladrilladas, que 
mide siete varas de largo por cuatro 
y  medio de ancho. Mmueble que 
aparece inscrito a favor de la señora 
Ménica Silva v. de Moneada, con el 
N'̂  60, folio 89, del tomo 154, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. E l inmueble 
relacionado ha sido valorado en la 
canüdad de Nueve Mil Novecientos 
Cuarenta Lempiras, y  se rematará 
para con su producto hacer pago a 
los señores Telma Henríquez de Ter
cero, Dora Aígentina, Julia, Benja
mín y Mario Orlando Henríquez Gi
rón, de cantidad de lempiras, inte
reses y  costas que les adeuda la 
señora Ménica Süva viuda de Mon-

NOTA: A loa auscriptores de 
LA GACETA, ae lea hace aaben 
que tres meses después no se 
adnniten reclomoa.

LA DIRECCION

cada. Se hace la advertencia de que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
iaa dos terceras partes del avalúo, 
e! cual asciende a la cantidad arriba 
expresada.

Joaquín MuriÜo M.,
Secretario.

(f) Joaquín Muríllo. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2̂  de lo 
Civil.—^Tcgucigalpa, Francisco Mora- 
zán.—^Honduras".
Del 12 A., al 10 M. 73.

El infrascrito, Secretario de! Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes catorce de mayo del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
bas^  el inmueble y  la empresa em
bargada en el presente juicio, sitos 
en La Ceiba, Atlántida, y  que se 
describen de la siguiente manera: 
1?—Lote de terreno que mide por el 
norte, trescientos treinta y seis pies; 
por el sur, trescientos catorce pies 
seis pulgadas; por el este, ciento 
ochenta y cuatro pies; por el oeste, 
doscientos cuarenta pies, y  limita a sí: 
por el Norte, la finca de donde se ha 
segregado; por el Sur, calle pública; 
por el Este, Avenida Catorce de Julio; 
y, por el Oeste, Avenida San Isidro, 
y sobre las mejoras construidas 
sobre el lote descrito que consisten 
en la construcción de un edificio, pa
redes de bloque de cemento, altos 
para dos pisos, armazón de hierro, 
siendo pisos de mozaicos, techo de 
asbesto, que mide como cuarenta pies 
de ancho por ciento veinte pies de 
largo, encímtrándose cercado el lote 
por los lados sur, este y  oeste ,con 
alambre ciclón de cinco pies de altura 
y bases de cem ^ to en cada ocho 
pies. El inmueble anteriormente des
crito se encuentra a favor del Sr. don 
Sigifredo Fernández Dávila, inscrito 
bajo número 10.032, folios 186 y  187, 
del tomo XXII, del Registro de la 
Propiedad Inmueble y  Mercantil, del 
departamento de Atlántida. 2̂ — 
MUEBLES: una carrocena de ma
dera semi-terminada, cuatro ataúdes 
de madera terminada, cinco mesas 
forro fórmica no terminadas, box 
spring doce, no terminados, cuarenta 
y dos juegos de combate, no termina
dos, veinte juegos cocaste, no termi
nados, ocho camas cunas sin armar, 
diez papeleras talladas no terminadas, 
cinco álbumes tallados no termina
dos, veintidós fruteros tallados 10", 
sesenta y  cuatro fruteros tallados 
8", diez fruteros tallados, tres pie
zas tenedoras 36", un chi^onier do
ble forro, fórmica, terminado, diez 
bases lámparas terminadas, cuarenta 
y tres ensaladoras 8" no terminaras, 
cinco ensaladeras 6" no tenninadas, 
diez ensaladoras 7" no terminadas, 
un chiffonier sencillo forro fórmi

ca terminado, treinta y nueve platos 
secos no terminados, diez platos hon
dos tom o no terminados, cinco pol- 
s'cras no terminadas, veinte vasos 
torneados no terminados, ocho aza
fates tallados no terminados, seis 
baúles joyeros tallados no termina
dos, sesenta y cuatro patas tornea
das, diez bases terminados, doce 
ceniceros tallados, nueve chiffonier 
no terminados, doce juegos danés no 
terminados, veinte chineros termina
dos, seis bascoa para camas doÑe, 
cinco puertas no terminadas, tres 
espaldar forro fórmica terminado, 
sencillo, tres espaldar forro fórmica 
terminado doble, veinte platos espe
ciales no terminados, trece juegos de 
comedor no terminados, nueve gave- 
teros de nueve gavetas terminados, 
nueve gaveteros de seis gavetas ter
minados, doce cunas terminadas, 
nueve buffete doña Anita, nueve chi
neros doña Anita terminados, noven
ta y  cinco camas plegables, dieciséis 
días de descanso, dos juegos de 
muebles Fhülman, cuatro espaldar 
cama sencilla terminadas, seis mesas 
centro terminadas, cuatro espaldar 
cama doble terminados, un chinero 
colonial no terminado, seis juegos 
secíonales terminados, dos mecedo
ras terminadas, tres sillas de espera 
terminadas, tres mesas de adomo 
terminadas, siete daynet desayuna
dor terminados, cuatro mesas talla
das terminadas, diez sillas giratorias 
hierro, no terminadas, tres espaldar 
de cama sencilla terminada; dos es
paldar cama doble terminado. 3̂ — 
MATERIALES Y EQUIPO: Sete
cientas setenta lijas en banda; ocho
cientas cuarenta lijas en banda; 
ochocientas veinte Hjas en banda; 
ciento veintidós mil dieciséis casque
tes plástico blanco; veinte mil siete 
casquete plástico negro; mil catorce 
casquete hule blanco, mil doscientos 
treinta y  cuatro casquetes hule ne
gro, quinientos setenta y  seis tom i
llos para madera gru^a, mil quinien
tos ochenta y  cuatro tom illos para 
madera 2 X 12 gruesa; mi! novecien
tos cuatro tom illM  para madem
1 X 10 gruesa; mi! doscientos no
venta y  seis tom illos para madera
2 X 10 gruesa; mil ciento cincuenta 
y dos tom illos madera 2 X 9  gruesa; 
setencíentos veinte tom illos para ma
dera 2 X 8  gruesa: mil doscientos 
noventa y  seis tom illos para madera
1 3 /4  X 10 gruesa, mil cuatrocientos 
cuarenta tom illos para madera 1-3/ 
4 X 9  gruesa; mil setecientos vein
tiocho tom illos para madera 1-3/ 
4 X 8  gruesa; doscientos ochenta y 
ocho ^ m illos para madera 1-1/
2 X 10 gruesa; ciento cuarenta y  cua
tro torállos para madera! 1-1/2 X 9 
gm esa; mil quinientos ochenta y 
cuatro tom illos para madera 1-1/ 
2 X 8  gruesa; mi! ochocientos seten
ta y  dos tom illos para madera 
1-1/2 X  7 gruesa; doscientos ochen
ta y ocho tom illos para madera 
1-1/2 X 6 gruesa; setecientos veinte 
tom illos para madera 1-1/4 X 9 
gm esa; setencíentos veinte tomillos 
para madera 1-1/4 X 8 gruesa; mí!
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quinientos ochenta y cuatro tornillos 
para madera 1-1/4 X 7 gruesa; mil 
cuatrocientos cuarenta tom illos para 
madera 1-1/4 X 6 gruesa; quinientos 
setenta y seis tom illos para madera 
1-1/4 X 5 gruesa; ciento cuarenta y 
cuatro tornillos para madera 1 X 9 ;  
mil ciento cincuenta y  dos tomiUos 
para madera 1 X 8  gruesa; setecien
tos veinte tom illos para madera 
gruesa 1 X 7 ;  mil setecientos veinti
ocho tom illos para mdera 1 X 6  grue
sa; dos mil ciento sesenta tornillos 
para madera 7 /8  X 8 gruesa; sete
cientos veinte tom illos para madera 
gruesa 3 /4  X  7; quininetos setenta 
y seis tom illos para madera 3 /4  X 6 
gm esa; ciento cuarenta y  cuatro tor
nillos para madera 3 /4  X 8 gruesa; 
siete mü quinientas grapas due last 
50-10; mil carrugaciones 1 /2  X 5; 
ochenta y una grapas de presión; 
ciento cuarenta y dos balineras de 
presión 2 /8  X 1/2; sesenta y  siete 
pernos 4 X 1/4; veinte barras cra- 
yón 2 X 1  7 /8  X 1/8; diez fiuses can
dela 50 A.M.P.; veinte repuestos fiu
ses LKN-200; ciento treinta repues
tos fiuses LKN-60; setencientos no

venta y dos carreteles hilo SD BD; 
cuarenta tachuelas cabeza negra 
K 10 5/8; dos lámparas mercurio; 
cuarenta y dos pantallas aluminio; 
doscientas baiillas para soldar; cua
renta y  siete platos giratorios; trein
ta y seis cera castilla; tres fiuses 
200-AMP; nueve fiuses 60-AMP; 
ciento cincuenta hojas seguetas; dos 
limas triangulares; una lima esmeril; 
noventa y nueve rasbaladores cua
drados; doscientos tres resbaladores 
cuadrados 3/4 X  3/4; cincuenta y  
cuatro resbaladores cuadrados 1-1/ 
2 X 1/2; treinta y tres uñas para 
espejos; mil setecientos quince cas
quetes copa, mil novecientos seis res
baladores de clavo 7 /8  X 1/2; cien
to cuarenta y un corredores para ga
vetas, veinte manerales finos; dieci
séis manijas platinadas, noventa y 
una placas metálicas para patas, cien
to setenta y seis separados para pa
tas, trescientos dieciséis manerales 
para colchón, ciento cincuenta y  seis 
manerales cordón para colchón, cien
to sesenta y nueve juegos de grapa 
colchón, cincuenta y siete sippers, 
ciento noventa y  dos corredores

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TegnctKíJpa, D. HotndwM, C. A.

9 DE NOVIEMBRE DE 1973

COUZAdON O nC M Í DE MOHEDAS EXTNAN)ERAS PARA 
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MLLKTES
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Marco AtenaAn............
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L tra ....- ................
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0.19M 0.3982oeacrao 0.046400
0.2636 0.6272
0.3127 (16254
0.3102 0.6204anio o.4aao
0.001718 0.003434
0.0169 0 (M181.0150 aoHoo
0.008930 0.006660

NOTAS:
1. — L̂os chequas en M iares glrsCos contra cuentas corHestes en dicha, moneda de!

sistema bancarlo cosíarriccaae sarán acreditados al tipo de cambio de CCR 
S.M6 por Dólar.

2. —Las ooUzaeiones no oficialas son tomadas dsl informe semanal de! First Na
tional d ty  Banh de New York.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de
Honduras autorizó la venta a la par da las monedas centroamericanas.

4. —^Banco Centra! de Honduras comprará Oro y  Plata producidoa en el pais a!
precio de New York, manos gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

A EN U LFO  CARRASCO AMADOR,
J ^ s Depto. Cambios.

aippers, cinco juegos de red para 
cama cuna, cuarenta y  tres conceto- 
res eléctidcos, quince broches de pre
sión, seis balineras, dos termhudes 
para tomo, dos platos para tom o, un 
dado ajustable, cuatro cinta termi
nal, cuatro mil novecientos veintiséis 
grapas para sinchar, m il doscientos 
ochenta y cinco remaches de hierro, 
mil seiscientos treinta y  siete rema
ches de hierro 3 X 1 /4 , mil seiscien
tos noventa y cuatro grapas recorte 
zic-zac, treinta y  seis galones sella
dos, doce galones laca transparente, 
ocho galones Primer blanco, cuatro 
Laker blanco, cuatro Parmer gris, 
dos galones Resistol, siete espejos 
58 X 16 X 1/8, s i e t e  e s p e j o s  
24 X 1/8 X 2, doce espejos 20 X 1/8, 
diez espejos 30 X  24 X  1 /8 , treinta 
y  ocho tom illos giratonos, tres vi- 
sagras plano, tres barillas mercurio, 
dos pistolas para pintar, setecientos 
sesenta y uno estoperoles, treinta y 
uno para visagras, dos piedras esme
ril, cuatrocientos noventa y cinco tu
bos tigul, un motor Crasman 1/3, 
cinco lijadoras eléctricas, un rauters 
1 3 /4  HP, dos routers 1 /2  HP, un 
routers 1 HP, cuatrocientos sesenta 
y cinco tubos tig;ul, cinco cortadoras 
de hierro, una máquina de soldar, un 
rollo sincho empaque, 781/2) yaMas 
alambre teléfono, dieciocho alambre 
galvanizado, una máquina dobladora 
hidráulica, un taladro eléctrico, dos 
taladren eléctricos, un compresor 
Crasman, tres lámparas ÍMforecen- 
tes, sesenta y ocho láminas cortas, 
ciento ochenta y  ocho láminas es
ponja 1 X 4 X 8 ,  tres láminas espon
ja 3 X  4 X 8, un cepillo Rociceel, un 
cepillo SAC 24, una sierra circular 
de wal 5, una sierra circular de wal, 
una sierra circular de waid, una 
sierra circular 66041545, una sierra 
circular 66060688, ocho plásticos 
amarrar, cuatrocientos setenta y  cin
co pies resorte zic-zac, siete cuerdas 
naylon, dos garlopas 3, dos gar
lopas 6. dos garlopas N  ̂ 7, once 
yardas cadena eslabón 1 3 /4 , tres y 
media yardas cadena eslaM n, un 
tom o motor 2 HO 5 HO 213 ag 201, 
una sierra de banda M 28 350, una 
sierra de banda Bs 20 a 485, una es- 
copladora RM-Ma, una rajadora GE- 

una rajadora GE-3-HP, un tor
no Rok weü 1 /2  HP, una cantiadora 
3 HP 5226551. una cantiadora formi- 
cal 1 /2  HP 9804360, un compresor 
5 HP. una bomba Domig 1 HP, una 
máquina soldadora autógena, un mo
tor 1 /6  FE, un motor Deleo 1 /4 , una 
máquina de batir cemento, un motor 
gasolina 9 HPB, una fragua de ma
no, una bomba de mano estructora 
de agua, una prensa tom illo, una 
garlopa N" 4, una boquilla de soldar 
autógena, una boquilla de soldar 
autógena 0 ti, una boquilla de soldar 
autógena, una boquilla de soldar 
autógena 1 H, una boquilla de soldar 
autógena 2 ti, una boquilla de cortar 
2-1101, una boquiHa de cortar 1-1101, 
tres discos de cortar Merro. E l in
mueble anterionnente descrito, ha 
sido valorado por el Perito Valuador 
en la cantidad de Ciento Mil 
seisdwtoH Once Lenq^ras con Trein-

2.oaO.M 
2.00 
0.301887 0 383714
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ta y Seis centavos (Lps. 106.611.36), 
y !a empresa que c o m p r e n d e  
muebles, materiales y equipo, en la 
cantidad de Ochenta y Cuatro Mil 
Ochocientos Ochenta y un Lempiras 
con Diecinueve Ctvs. (L 84.881.19), 
haciendo un total de Ciento NoveníA 
y  un Mü Cuatrocientos Noventa y 
Dos Lempiras con Cincuenta y Cin
co centavos (Lps. 191.492.55), y se 
rematará para con su producto hacer 
pago a la compañía TECNICA Y 
MOTORES, S. A., de este domicilio, 
de cantidad de Lempiras que es en de
berle el señor Sigifredo Fernández 
Dávila. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y sin que 
hagan el respectivo depósito.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., 5 de abril de 1973.

René A lfonso Bendaña, 
Secretario,

(f) René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 
1̂  de lo Civil.—Tegucigalpa, Francis
co Morazán.—^Honduras".
Del 11 A., al 9 M. 73.

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y 
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Artículo 160.—Es obligatorio para la Proveeduría General 
de la República y en general para todos los oHcinos del Go
bierno Central, hacer uso de los talleres Tipo-Litográíicos: Tipo- 
gralía Nacional. "Aristón" y Editora Nacional en la compra de 
bienes y servicios que estas dependencias puedan vender y 
FĤ estar. En el caso que estos talleres no pueden vender o eíec- 
tuar los trabajos solicitados, deberán extender Certihcacián 
indicando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a  las órdenes de pago y de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párroío que antecede.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo (3vil, 
de! departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada el 
día lunes siete de mayo del cornen- 
te año, a las nueve de la mañana, y 
en local que oeuna este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: "Una casa de pare
des de piedra y  ladrillo, comnuesta 
de sahL, comedor, dos dormitorios, 
cuarto para sirvientas, cocina, cuarto 
de baño, servicios sanitarios, instala
ciones de agua fría y  caliente, luz 
déctrica, un pozo sÓntico. teniendo 
además dos piezas de la misma cons
trucción, un garage, un hall y  una 
pieza, ésta de madera, ubicada sobre 
un solar situado en el barrio Buenos 
Airo^, de esta ciudad, de seiscientas 
r^are^ta y ima v̂ am.8 cuadradas y 
setenta y  seis centésimas de varas 
cuadradas, de extensión sunerficíai: 
limitado todo: al N orte, con propie
dad del Ingeniero Andrés Reves No- 
yola: a! Sur. con propiedad de Blanca 
Andino: al Este, mediando calle, con 
proniedad de! mismo Andrés Noyola: 
y, al Oeste, con lote número cuatro- 
t j^  de lotiñcación de la fam ilia Rivas 
Córdova: y. b) Una fracción de terre
no, en !a parte suroeste del llamado 
^Tjote de la familia García", situado 
en el mismn barrio d̂ ' Buenos Ah*es. 
de es^a ciudad, fracción ^ !̂e con el 
inmueble descrito en la letra anterior 
forman un solo cuerno, tiene forma 
triangtdar con base hacia el este y 
su vértice hacia el oeste, con una su
perficie de ciento once varas cuadra
das y sesenta y siete centésim as de 
vara cuadrada .ouo mide v  limita: al 
Norte, veintidós m etros noventa cen
tímetros. con pronî ^dad de la señora 
Reina Awad. descrita en la  letra an
terior: a! Este, seis m etros ochenta 
centímetros, calle de Las DsM^as, de

por medio, con lote número cuatro 
de la antigua finca "Buenos Aires": 
y, ai Oeste, el vértice del triángulo, 
con parte del número lote de la fa
milia García. E ste Inmueble se en- 
cuentra inscrito bajo el número dos
cientos treinta y  ocho y  doscientos 
treinta y nueve, folios del trescientos 
ochenta y seis al trescientos ochenta 
y nueve, del Tomo ciento diez, del 
Registro de la Propiedad Inmueble y  
Mercantil de este departamento. El 
inmueble anteriormente descrito ha 
sido valorado de común acuerdo por 
las partes ,en la  cantidad de Veinte 
Mil Lempiras (L 20.006.00). y  se re- 
matrá para con su producto hacer pa
go al Banco Atlántida, cantidad en 
Lempiras, intereses y  costas del jui- 
ció en la Demanda ejecutiva, promo
vida por el Abogado Rubén Alvarez, 
en su carácter de apoderado de! Ban
co Atlántida, S. A., contra la señora 
Reina de A v ^ . Se advierte que pot 
tratarse de e fu n d a  licitación, será 
postura hábil, la  que se  haga por 
cualquier cantidad.—^Tegucigalpa, D.
C., 7 de abril de 1973.

Bené AMonso BcmdaHa,
Secretario.

(f) René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 
de lo Ovil.—^Tegucigalpa, Francisco 
Morícsán.—Honduras".
Del 23 A., al 2 M. 73.

diez, letra "R"; al Occidente, veinti
cinco varas, calle de por medio, lote í  
letra "R"; en el solar descrito existe 
una casa de madera cubierta de teja, 
compuesta de tres piezas y cocina, 
más cuatro piezas también de made
ra con sus respectivas cocinas, cubier
tas de tejas, y  un servicio sanitario 
que consta de inodoro de loza, baño, 
pila de lavandero. Cuyo dominio se 
encuentra inscrito bajo el N  ̂ 26, fo
lio 161, del tomo 168, de! R^;Mro 
de la Propiedad, de este departamen
to. Asimismo, se hace saber que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la cantidad de Cuatro MQ 
Lempiras, m ás intereses y costas del 
presente juicio. Dicho inmueble se re
matará para cím su producto hacer 
pago a la señora Carlota Escobar vda. 
de Reyes, la cantidad de lempiras 
que le adeuda la señora Ana Rosa 
Martínez.—^Tegucigalpa, D. C., 29 de 
marzo de 1973.

Joaquín Muriüo M., 
Secretario.

ff) Joaquín MuriHo. Hay un sello sae 
dice: "Juzgado de Letras 2̂  de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán.—Honduras".
Del 2 al 28 A. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día m artes treinta y uno 
de abril del presente año, a las diez de 
la mañana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en Pública Su
basta e! siguiente Inmueble: Un solar 
ubicado en el Barrio Belén de la ciu
dad de Comayagüela, que se describe 
asi: Lote 14, Letra R que mide y li
mita: al Norte, veinticuatro varas, 
calle de por m ^ o , lote 15 de la le
tra "R"; al Sur, diecisiete varas, lote

E! infrascrito, Secretario del Juz- 
^ d o  de Letras Segundo de lo CSivB, 
de Francisco Morazán, al público en 
general, hace saber: que en la audioi- 
cia señalada para el día lunes treinta 
de abril del presente año, a las diez 
de la mañana, y  en el local que ocu- 
el juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: 'TJn so
lar que tiene por límites, así al Norte, 
diez metros, con propie&ul de Santos 
Soto y  Sucesores, calle de por medio; 
al Sur, diez metros, con propiedad de 
Paula Montes viuda de Arévalo: al 
Este, seies m etros ochenta centíme
tros, con propiedad del Distrito 
Central; y, al Oeste, seis metros 
ochenta centímetros, con proíéeásA
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del Distrito Central, calie de por me
dio; aquí hay construida una pieza de 
piedra y  iadriilo rafón, cubierta de 
teja y zinc, repellada, consta de un 
salón, una cocina, un dormitorio de 
madera en la parte superior de la ca
sa, con sus servicios sanitarios, pila, 
htvanderoB, piezas con ladrillo de ce
mento, cielo machihembrado, con sus 
respectivas instalaciones de agua y 
hm. Inscrito el donünio a favor del 
señor Joaquín Cruz Moreno, bajo ^  
número 279, folios 435 al 437, del to
mo 241, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de ^ te  departamento. El 
inmueble relacionado ha sido valora
do en la cantidad de Seis MH Lempi
ras, intereses y  costas del juicio has
ta el día del remate, y se rematará 
para con su producto hacer pago a la 
señora Carlota Escobar viuda de Re
yes, de cantidad de lempiras que le 
adeuda el señor Joaquín Cruz More
no. Y se hace la advertencia de que 
por ser primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios dei avalúo total.—^Teguci- 
gaipa, D. C., 16 de marzo de 1973.

Joaquín MnrHIo M.
Secretario

(f) Joaquín Muiillo M. Hay un se- 
Ho que dice: "Juzgado de Letras 2'' 
de lo Civil.—Tegucigalpa.—Francisco 
Morazán.—^Honduras."
Del 2 ai 28 A. 73.

E l inñrascñto. Secretario dei Juz
gado Primero de Letras de lo  CÁvil, 
de! d^tartaniento de Francisco Mo
razán, al publico Oí general, hace sa
ber: que en la  audiencia señalada 
para á  dSa miérMñes velntRrós de 
mayo del co rr iste  año, a las diez de 
la mañana, y  ^  el local que ocupa 
este Tribunal se remataran en pú
blica subasta los inmuebles siguien
tes: "Un lote de tw^ar marcado en el 
phmo respectivo con ^  número tre- 
ce-D, de la Lotiñcación denominada 
*Tlanes del Borinche", en este D is
trito C otral, que mide y  lim ita: al 
Norte, mete metros cincuenta centí
metros, con bloque "H**, de la  nús- 
ma lotiñcación, mediando caüe; al 
Sur, siete metros cincuenta centí
metros, con lote "D" dieciséis; al 
Este, treinta metros con cincuenta 
centímetros, con lote D-doce; y, al 
Oeste, veintinueve metros noventa 
centímetros, con lote D-catorce, del 
mismo fraccionamiento. Tiene una 
extensión superficial de tresdentas 
vdntiuna varas cuadradas con se
senta y  tres centésimas de vara 
cuadrada. Incluyéndose las consis
tentes en un edificio de dos piaos, 
construcción de piedra, ladrillo y  ce
mento armado, consta el primer piso 
de una sala dividida en dos piM ss, 
con pared de color frente a !a calle, 
con ana puerta y  dos ventanas guar
necidas con rejas de hierro, piso de 
eem oito, el segundo piso montado 
sobre vigas de concreto, se compone 
de un salón, con techo de asbesto y  
madera, en el primer piso hay baños. 
Existen ademas otras mejoras y  ga

leras para sus talleres. Inscrito el 
dominio con el número 166, folio 253 
al 255, del tomo 180, a favor del se
ñor J. Armando Robles Peña, en el 
Registro de !a Propiedad Inmueble y  
Mercantil, de este departamento de 
Francisco Morazán. El inmueble an
teriormente descrito ha sido valorado 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Setenta Mil Cuatro
cientos Cincuenta Lenmiras'\ SMfun- 
do: "Lote de terreno N  ̂ díecisé&-D, 
de la Lotiflcación "Planes del Be
rrinche", sita en Comayagüeia, de 
esta capital, cuyos límites y  dimen
siones son: al Norte, trein^  y  cua
tro metros ochenta centímetros, con 
lotes números once-D, trece-D, ca- 
torce-D y quince-D; al Sur, treinta y  
cuatro metros ochenta y  cinco cen
tímetros, con lote número diecisie- 
te-D; al Este, siete metros, con lote 
número seis-D; y, a! Oeste, siete me
tros, con lotes números dos-B y  
tres-E, calle de por medio, con una 
extensión superficial de más o me
nos trescientas cuarenta y nueve va
ras cuadradas, con cincuenta y  ocho 
centésimas de vara cuadrada. Lote 
de terreno que adquirió por compra 
a los señores Adolfo S. Midence, Ri
cardo A. Midence, Camila Midence de 
Pierrefeu, Carmen de D an^a, Floren
cia de Peyrecave y don Carlos 8. 
Fiallos. En e! lote de terreno hay 
construido un ediñeio de veintitrés 
varas de largo por nueve de ancho, de 
tres plantas, cubierta de láminas de 
asbesto-cemento, las plantas primera 
y segunda son de cemento, con su 
azotea, y  el tercer piso de madera. 
Inscrito el dominio con el número 
196, folios 460 y  461, de! tomo 254, 
del Registro de la  Propiedad Inmue
ble, de este departamento de Fran
cisco Morazán, a favor del señor 
J. Armando Robles Peña. E l inmue
ble anteriormente descrito ha sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Cuarenta y  
Tres Mil Cuatrocientos Ochenta Lem
piras. Y  se ro n a ta !^  para con su 
producto hacer pago al Banco Atlán- 
tida, S. A., que es en deberle el se
ñor J. Armando Robles Peña, en la 
demanda ejecutiva, promovida por 
el Abogado Armando Aguilar C., en 
su carácter de Apoderado Lega! del 
Banco Atlántida, S. A., contra el se
ñor J. Armando Robles Peña. Se ad
vierte que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes dé! avalúo, v sin que hagan el 
respectivo depósito. — Tegucigalpa,
D. C-, 24 de abril de 1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

ff) René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1̂  
de lo Civil.—^T^ucigalpa, Francisco 
Morazán.—^Honduras".
Del 25 A. ai 18 M. 73.

E l infrascrito, Secretado del Juz
gado de Letras Pdmero de lo C M ,

del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día miércoles veintitrés de ma
yo del corriente año, a las nueve de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en púMi- 
ca subasta el inmueble siguiente: 
"Lote de terreno marcado con el nú
mero 23, de ia Lotiñcación "La Gran
ja", de ia ciudad de Comayagüda, de 
este Distrito Centra!, con un área de 
quinioitos treinta y  cuatro metros 
cuadrados con cincuenta y siete co i- 
tésimas de metro cuadrado, equiva
lentes a setecientas sesenta y seis 
varas cuadradas y  setenta y  ocho 
centésimas de vara cuadrada, que 
mide y limita: ai Norte, treinta y  
cinco metros cuarenta centímetros, 
con lote de solar que fue de doña 
Cristina v. de Vaientine, ahora de don 
Arturo León; al Sur, treinta y  dos 
metros noventa y cinco centímetros, 
con lotes números veintiséis y  vein
tisiete, de los hermanos Zúniga Díaz 
y Francisco Díaz Zelaya, ahora de 
Casa Quan y de Francisco López, 
respectivamente; ai Este, dieciséis 
metros cincuen& y cinco centíme
tros, con lote número treinta de do
ña Cristina v. de Vaientine, parcela 
"E", mediando calle; y, ai Oeste, 
catorce metros setenta y seis centí
metros, con lote número veinticua
tro, que fue del General Femando 
Díaz Zelaya, ahora de la Casa Quan. 
—MEJORAS: Una casa de piedra y  
de ladrillo, techo de madera, cubier- 
to con láminas de asbesto, cielos de 
piywood, pisos de granito, que cons
ta  de sala, comedor, cocina, garage, 
sala de estar, pieza para oñeina, tres 
recámaras, cuatro baños prirrcipales, 
con enchape de azulejos y  un dormi
torio con baño para empleada do
méstica. Inscrito el dominio del lote 
descrito y  las mejoras a favor de 
doña Tulia A. de Peña, con el núme
ro cuatro, folioe siete al nueve^ del 
Tomo doscientos treinta y  cinco^ del 
Registro de la Propiedad InmueMe, 
de este departamento de Francisco 
Morazán. Valorado el inmueble con 
las mejoras, en la cantidad de Cua
renta IJil Lempiras exactos, y  se re
matará para con su producto hacer 
pago ai Banco Atlántida, de canti
dad de lempiras, intereses y  costas 
del juicio ejecutivo, que c! Abogado 
Armando Aguilar C., actuando como 
Apoderado de dicha Institución, ha 
promovido contra el señor Ricardo 
Peña Guiilén y ia señora Tulia A. do 
Peña, ante este Juzgado. Se advierte 
a los interesados oue por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
—Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 
1973.

Remé AHbnse Beadaña,
SecretaHo.

íf l  René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 
1̂  de io Civil.—Tegucigalpa, F. M., 
Honduras".
27 A., ai 22 M. 73.
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TITULOS SUPLETORIOS

La infrascrita, Secretaría por iey, 
del Juzgado de Letras Departamental 
de Islas de la Bahía, al público en 
general, hace saber: que con fecha 
veintisiete de enero del año en curso, 
se presentó a este Juzgado de Letras 
Departamental, el señor Am ox Bush 
Tatum, mayor de edad, casado, mari
nero, hondureño, y  vecino del munici
pio de Guanaja, en este departamen
to, solicitando Título Supletorio sobre 
ios siguientes inmuebles: a) Un lote 
de terreno, ubicado en el lugar llama
do Nustry, en la Isla de Guanaja, el 
que se encuentra cultivado de árboles 
frutales, cocoteros, bananos y pláta
nos, chatas, café y zacate, debida
mente acotado con tres hilos de alam
bre de púa, el cual mide y  colinda: 
al Norte, (600) yardas, con terreno 
nacional; al Sur, (600) yardas, con 
quebrada nacional; al Este, (370) 
yardas, con Ellis Johnson y Willie 
Borden; y, al Oeste, (370) yardas, 
con Lerey Hunter, que este inmueble 
lo hubo por herencia de su difunto 
padre; b) Otro iote de terreno situa
do en la aldea de Sabana Bigh, en 
la misma Isla de Guanaja, el que 
mide y limita: al Norte, (78) yardas, 
con Adíe Kirckonnell, ahora bodega 
Randolph; a! Sur, (34) yardas, con 
Hoomer Me. Coy, calle de por me
dio; al Este, (118) yardas, con Lo- 
rance Reeves, Hoomer Me. Coy y 
Amera Tatum; y, al Oeste, (128) 
yardas, con Caleb Bush y  Rosa Duar- 
te; que sobre este terreno tiene ubi
cadas dos casas, una mide (38) pies 
de laigo por (20) píes de ancho, 
constrmda de madera, con techo de 
asbesto laminado, y  la cual le sirve 
de casa de habitación, y  la otra cons
truida de madera, con techo de as
besto laminado de (16) pies de largo 
por (14) pies de ancho, valorado di
chas casas y solar en la cantidad de 
(L  20.000.00); y, c) Otro lote de te
rreno en el Cayo "CLARX^', banda 
sur de la Isla de Guanaja, que mide 
sesenta centésimas de acre, el cual 
se  encuentra cultivado de cocoteros 

Iim!ta: al Nort^ y  Este, con solar 
de Gloria Lavendotf Catalane y  e!

y. por el Sur y  Oeste, con el 
mar Caribe o de las Antillas, dicho 
solar lo hubo por herencia de su 
^^funto padre ÉdTsñn Bush. Y  care
ciendo de titulo de dominio inscribi
ble en el Registro de la Propiedad, 
está solicitando Título Supletorio so
bre los inmuebles descritos anterior
mente, y para acreditar los extremos 
de su solicitud, ofrece el testimonio 
de los testigos: Rodman K. Borden,

H. Wheeler y  Spurceo'i R. 
MiUer, nuienes son mayores de edad, 
casados, comerciantes y  Perito Mer
cantil. respectii^amente, hondureños 
y  propietarios de bienes inmuebles y 
del mismo vecindario de Cusnaja.— 
Roatán, 19 de febrero de 1973.

Ana B. Chávez.
Secretaria por ley.

(f) Ana B. Chávez. Hay un sello oue 
dice: "Juzgado de Letras.—^Roatán, 
Islas de la Bahía.—^Honduras".
36 F., 28 M. y  27 A. 73.

La infrascrita, Secretaría del Juz
gado Segundo de Letras, del departa
mento de Choiuteca, al púbhco en 
general, y para los efectos de ley, ha
ce saber: que ante este Despacho se 
ha presentado el señor Adán Vargas, 
mayor de edad, soltero, agricultor, 
hondureño por nacimíMito, vecino de 
San Francisco, jurisdicción de San 
Marcos de ílolón, solicitando Título 
Supletorio sobre el inmueble siguien
te; "Un solar de once varas de an
cho por cuarenta varas de largo, hay 
edificada una casa de adobes, esta ca
sa cuenta con todos los servicios ne
cesarios para servir de habitación: 
agua potable, luz eléctrica, servicios 
sanitarios; tiene como lím ites ios si
guientes: al Norte, con carretera Pa
namericana; al Sur, con propiedad de 
Gabriel Calderón; al Oriente, con so
lar y casa de Matilde López; y, al 
Occidente, con casa y solar de la se
ñora Estela Fonseca. Físicamente 
forma un solo cuerpo, y  no hay pro
pietarios pro indiviso, y agregando la 
posesión que ejerció su antecesor, este 
inmueble lo ha poseído por más de 
diez años, en forma quieta, pacifica, 
pública, no interrumpida y  de buena 
fe, realizando actos de verdadero due
ño, nadie ha reclamado contra su po
sesión, y es de concenso general que 
él es su propietario. Para acreditar 
los extremos de su solicitud, ofrece la 
información sumaria de los testigos: 
Pedro García Hernández, Felipe Ba
ca y Félix Pedro Fonseca; todos ca
sados, mayores de edad, agricultores, 
del mismo vecindario de San Fran
cisco, hondureños de nacimiento, pro
pietarios de bienes y conocedores del 
inmueble que se desea titular; e! in
mueble antes indicado, se encuentra 
ubicado en la aidea de San Francis
co, municipio de San Marcos de (lic
ión, en este departamento. Para su 
tramitación, se confirió poder al 
Abogado Braulio Chuz Amador, Cole
giado con Carnet N? 0949.—í!ihoIute- 
ca, 20 de febrero de 1973.

Olga N. Mvera,
Secretaria.

(f) Olga N. Rivera. H ay un sello que 
dice: "Juzgado 2*̂  de L etras.-C ho- 
luteca, Depto. de Choiuteca, Hondu
ras".
26 F., 28 M. y 28 A. 73.

A QM¡en ínterMc
Lw chequea que ae exHen 

dan a eaAoa Taüerea deben 
aey a nembae de! DírecAoa Tb 
poqaaíía Nacíona!.

L.4

SOLICITUD DE APROVECHA
MIENTO DE AGUAS

Ei infrascrito, Subsecretario de 
Recursos Naturales, al público hace 
saber: la solicitud de Concesión para 
Aprovechamiento de Aguas Naciona
les, que literalmente dice; "Se solici
ta un Aprovechamiento de Aguas 
Nacionales para Riego.—Señor Mi
nistro de Recursos Naturales.—Yo 
(Jonzalo Rafael Chávez B., mayor de 
edad, casado. Abogado y  Notario Pú
blico, de este domicilio, miembro del

Colegio de Abogados de Honduras, 
con la consideración debida compa
rezco ante usted, en mi condición de 
apoderado de la sociedad denominada 
"Sociedad Agrícola de Servicios Mu
tuos y Ahorros de Bananeros de El 
Higucrito", del domicilio de Santa 
Cruz de Yojoa, lo cual acredito con 
el Poder t. je  acompaño el presente 
suscrito, a solicitar se conceda a mi 
representada un aprovechamiento de 
aguas nacionales en la Quebrada del 
"Zapote", de la jurisdicción munici
pal de Santa Cruz de Yojoa, departa
mento de Cortés, que destinará para 
el riego de Un Mil Quinientas Man
zanas de terreno, propiedad de mi 
representada, conocidos estos terre
nos con el nombre de "Nuevo Higue- 
rito", en la misma jurisdicción de 
(Cortés, a razón de quinientos veinti
cinco litros por segundo, aclarando 
que el riego se hará por gravedad de 
la Quebrada del Zapote. En d  men
cionado terreno se cultivan Uh Mil 
Quinientas Manzanas de Caña de 
Azúcar, siendo el volumen de la men
cionada quebrada de aprovechamien
to de mi! galones por segundo en la 
estación seca. Se adjunta el título, 
de propiedad del inmueble, el que 
razonado en autos, pido se me devuel
va. Ai señor Ministro pido: Admitir 
la presente solicitud conjuntamente 
con ios documentos que acompaña, 
darle el trám ite correspondiente y en 
definitiva resolverla de conformidad; 
—^Tegucigalpa, D. C., 26 de marzo de 
1973.—f ) Gonzalo Rafael Chávez B". 
—^Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 
1973.

Ra/acI Leonardo CuBejoa R. 

Subsecretario de Recursos Naturales.

7 ,17  y  27 A. 73.

REGISTROS DE MARCA

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eeononña. 
hace saber: que con fecha veintitrés, 
de marzo del año en curso, se 
mítió la solicitud que dice: "Registro
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de marca.—Señor Ministro de Eco
nomía.—En representación de BBID- 
GESTONE TIBE COMFANY LIMI 
TED, compañía organizada bajo las 
leyes del Japón, domiciliada en la 
ciudad de Tokio, Japón, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica 
consistente en la denominación:

U^LUG
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan; para distin
guir: toda clase de llantas de goma 
y cámaras o neumáticos; y  la cua! 
se aplica a los artículos y cajas o 
empaques que los contienen, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—^Teguci- 
galpa, D. C., veintiuno de marzo do 
mil novecientos setenta y  tres.— (f) 
Daniel Casco L., Carnet N'̂  112". 
Lo oue se pone en conociiniento del 
público para los efectos de ley.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., 23 de marzo de 
1973.

Ad&a López Pineda, 
Registrador.

7, 17 y 27 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de marzo del año en curso. , se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.—Señor Ministro de Eco
nomía.— Ên representación de KTN- 
SON S.p.A., domiciliada en la  ciudad 
de Milán, Italia, vengo a pedir el re
gistro de la marca de f ábrica consis
tente en el nombre: **KD?SON" y

c s iB g a
dibujo, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan; para 
<ástinguir: juguetes; y  la cual se  
aplica a los artícrdos y  cajas o 
empaques que los contienen, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
veintidós de marzo de mil novecien
tos setenta y tres.— ffl Daniel Cas
co L., Carnet 112*'. Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efe^'tos de ley. — Tegucigalpa, 
D. C-, 23 de marzo de 1973.

Adán López Pineda,
Registrador.

7, 17 y  27 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de marzo del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca. — Señor Ministro de 
Economía. —- En representación de 
PABBWEBKE HOECHST AKTIEN 
GESELLSCHAFT, domiciliada en 
Frankfurt/Main, Alemania, vengo a 
pedir el registro de la marea de fá
brica consistente en la palabra:

DEROSAL
para distinguir: productos para ía 
destrucción de animales y  plantas; 
agentes protectores de plantas; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—^Teguci- 
galpa, D. C., veintiuno de marzo de 
mil novecientos setenta y  tres.— (f) 
Daniel Casco L., Carnet 112 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., 23 de marzo de 
1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

7, 17 y 27 A. 73.

!oa efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., M 
de marzo de 1973.

Ad&n López Mmeda,
Registrador.

7. 17 y 2? A. 73.

El infrascrito. Registrador de Patamteo y, 
Afarca de Fábrica, dependiente de la  Se
cretaría de Economía, hace saber: que con 
fecha veintidós de marzo del año en curso,
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.—Señor Ministro de Eco
nomía.—En representación de B R lilSH - 
AMERHCAX TOBACCO COMPANT. LtM!- 
TED, domiciliada en W estminster House, 
7, AtiUbank, Londres, S. W. 1, Inglaterra, 
vengo a pedir el registro de la marca db 
fábrica inscrita en dicha nación, con bi 
número B980.214. el 9 de septiembre db 
1971, por un periodo de siete años, para 
distinguir: cigarrillos; consistente en una 
etiqueta rectangular en posición vertical, 
que lleva en la parte superior las pala^ 
bras: "PA1.L MALL" y  debajo de ellas el

El infrascrito, R^ristrador de Patentes y 
Marca de Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Eoonomia, hace saber: que con 
fecha veintidós de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.—Señor Ministro de Economía 
— Ên representación de YABDLETT A COM- 
PANT MMITED, domiciliada en 33 Oíd 
Bond Street, ciudad de Londres, W-, In
glaterra, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábñca consistente en las pa
labras:

RED ROSES
para distinguir: perfumes, preparaciones 
de tocador no medicinales, preparaciones 
cosméticas, dentífricos, preparaciones de
pilatorias, articules de tocador, ahampoos, 
jabones, aceites esenciales y desodoran
tes; y  la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y  en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento él po
der para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley  y  el clisé. 
^Tegucigalpa, D. C.. veintiuno de marzo 
de mil novecientos setenta y  tres.— (f) 
Oaniel Casco L., Carnet N'' 112". Lo que 
se pone en conocimiento de! púhüieo para

dibujo de un escudo superpuesto a dos 
franjas anchas verticales, una de color (db- 
ro y la otra obscura, ta l como se muestra 
en los ejemplares que se acompañan; y  
la cua! se aplica a los envoltorios, enva
ses, cajas y  empaques que contienen los 
productos, en todo color y  tamaño. Pre
sento el poder para que se razone en íó 
conducente, los demás documentos de ley  
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., veintidós 
de marzo de mil novecientos setenta y  
tres.— (f) Daniel Casco L., Carnet N* 112." 
Lo que se pone en conocimiento del públi
co para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 23 de marzo de 1973".

Adán López Pineda, 
Registrador.

7, 17 y 27 A. 73.

Ei infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de ía Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de 
abril del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Res^stro y depó
sito de una marca de fábrica.—Jefa
tura de Estado.—Secretaría de Eco
nomía. — En representación de laí
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compañía E.B. SQUIBB & SONS, 
ÍMC., una corporación organizada y  
existentes, otMiforme a las leyes del 
Estado de Delaware, manufactureros 
industriales y comerciantes, domici
liados en Lawrenceville-Princenton 
Road, en Princenton, Nueva Jersey, 
Estados Unidos de América, 08540, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y  
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

palabra, marca que registrará como 
marca nacional hondurena y  que sin 
distinción de tamaño, coior o diseño 
especial, ampara, distingue y  protege 
desinfectantes y  detergentes quími
cos y  preparaciones veterinarias y 
desinfectantes, marca que se aplica 
o f i j a  a los artículos y  productos 
mismos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, frascos .botes, botellas, 
latas, sacos, bolsas, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
marbetes, placas, relieve, estam pa
dos, estarcidos y en las otras form as 
y  modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y  en la industria para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—^Tegucigalpa, D. 
C., veintiocho de forero  de mil nove
cientos setenta y tres.— (f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del púMico para los efec
tos de ley.—^Tegucígalpa, D. C., 6 de 
abril de 1973.

Addu López Pineda 
Registrador.

2? A., 8 y  18 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
abril del año Mi curso, se admitió 
la solicitud que dice: *Tíegistro y  
depósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.—Secretaría de 
Economía.— Ên representación de la 
compañía BEEMTSMA CIGABBT 
TEP^ABRIEEN GmbH, una corpo
ración o r g a n i z a d a  y  existente 
conformé a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industnales y comerciantes, do
miciliados en Parkstrasse 51, 2000 
Hamburg 52, Alemania, según el 
poder que obra en esa Sw re& ríade 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el r^ istro  y  depósito, 
como marca de fábrica nacional hon
durena, de la marca de fábrica de
nominada:

para, distingue y  protege tabacos, 
cigarros y  cigarrillos, rapés y ar
tículos para fumadores, tídes como: 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o 
fija a los artículos y produces mis
mos, o a los envases, latas, sacos, 
bolsas, cajas, cajetillas, paquetea, 
empaques, fardos, bultos y  envolto
rios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
niarbetes, placas, relieves, estampa
dos, estMcidos, y en las otras for- 
ntas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y  en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—^Teguci- 
galpa, D. C., ocho de enero de mil 
novecientos setenta y  tres.— (f) Jor
ge Fidel Durón*'. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-—Tegucigalpa, D. C., 
9 de abril de 1973.

Adán López Pineda,

27 A., 8 y 18 M. 73.

paíabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, dep^- 
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
abril del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.—En representación de la 
compañía BEEMTSMA CIGABET 
TENFABBIKEN GmbH, una corpo^ 
ración o r g a n i z a d a  y  existMite 
conforme a las leyes de la  República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Parkstrasse 51, 2000 
Hamburg 52, Alemania, según el 
poder que obra en esa Secre& riade 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y  depósito, 
como marca de fábrica nacional hon
durena, de la marca de fábrica de
nominada:

DIRECTORES
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y  protege tabacos, 
cigarros y cigarrillos, rapés y ar
tículos para fumadores, tales como: 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o 
fija a los artículos y  productos m is
mos, o a los envases, latas, sacos, 
bolsas, cajas, cajetillas, paquetes, 
empaques, fanlos, bultos y  envolto
rios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y  en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y  en la  indus

tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—T^^uci- 
galpa, D. C., ocho de enero de mil 
novecientos setenta y  tres.— (f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone tst 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C.̂  
9 de abhl de 1973.

/idÓM López
Registrador.

27 A., 8 y  18 M. 73.

El infrascrito, R ^istrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía,, 
hace saber: que con fecha nueve de 
abrü d^ año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y  
depósito de una marca de fábrica.— 
Jefatura de Estado.—Secretaría de 
Economía.—En representación de la 
compañía BEEMTSMA CIGABET- 
TENFABBIKEN GmbH, una corpo
ración o r g a n i z a d a  y existente 
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania., manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Parkstrasse 51. 2009 
Hamburg 52, Alemania, según e! 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica nacional hon
durena, de la marca de fábrica de
nominada:

D U R B A N
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especiai, am
para, distingue y  protege tabacos, 
cigarros y  cigarTiIIos, rapés y ar
tículos para fumadores, tedes comor 
pipas, boquillas; papel para fumar, 
fó^oros, oicendedores automáticos, 
cigarreras de m etal no precioso, ci
garreras y tabaqueras genéral, 
yesqueras, marea que se aplica o  
6ja  a iM artículos y  productos mis
mos, o a los envases, latas, sacos, 
bolsas, cajas, cajetillas, paquetes, 
empaques, fainos, bultos y  envolto
rios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y  en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y  en la indus- 
tiia , para todo lo cual se agrearan los 
demás documentos de ley.—^ T ^ d - 
galpa, D. C., ocho de enero de mil 
novecientos setenta y  tres.— (f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento d d  público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D C., 
9 de abril de 1973.

Addn López Físsdd,

27 A., 8 y  18 M. 73.

El infrascrito, R ^istrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
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diente de la Secretaría de Economía, 
hace aaber: que con fecha seis de 
marzo del año en curso, se a ^ it ió  
la solicitud que dice: " R e^ tro  y  
depósito de una marca de fabrica.—  
Jefatura de Estado.—Secretaría de 
ííconomía.—En representación de la 
compañía "LES PABFUMS DE MO  ̂
LYNEUX", una corporación organi
zada y  existente, conforme a las le
yes de la República Francesa, manu
factureros, industriales y  comercian
tes, domiciliados en 18 Rué Marbeuf, 
París, Francia, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada:

CAFTIII) MQLIÍDEÜI
palabra, s^fún el cHsé y conforme 
al adjunto certificado de registro 

de Depósito 6624, del 14 de enero 
de 1966, Certificado de Identidad 
N" 704.249, del Instituto Nacional de 
la Propiedad Industrial de Francia, 
marca que distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y  protege toda clase de pro
ductos de perfumena y  de belleza, 
aceites esenciales, cosméticos, locio
nes para los cabellos, afeites, dentrí- 
ficos, talcos perfumados, jabones, 
preparación^ para blanquear, des
percudir, lavar, pulir, de^p*asar y  
friccionar productos de higiene, pei
nes, esponjas y  otros u t^ silio s de 
tocador, marca que se aplica o fija  
a los artículos y productos, o a  los 
e n v a s e s ,  recipientes, receptáculos, 
Araseos, botes, botellas, sacos, bolsas, 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 
btdtos y  envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
lelieves, estampados, estarcidos y  en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y  en la industria, para todo lo cual se  
agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., treinta y  
uno de enero de mil novecientos se
tenta y  tres.— (f) Jorge Fidel Du- 
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo de 
3973.

Adán López Pineda, 

127 A., 8 y 18 M. 73.

derecho.—^Tegucigalpa, D. C.,11 de 
abril de 1973.

Armando Matute Fortín, 
Secretario.

(f) Armando Matute Fortín. H ay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 3̂  
de lo Civil.—Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—^Honduras".
27 A. 73.

H E R E N C H A S
E3 infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público hace saber: que en 
sentencia dictada el día diez de abril 
de mil novecientos setenta y  tres, se  
declaró heredera ab intestato de su 
difunto esposo, el señor José Santos 
Moran Montes, a: Santos Isabel Za
pata Zapata, y  le concede la  posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o  mejor

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras, del departa
mento de L e m p i r a ,  al público 
en genera!, hace saber: que este Juz
gado con fecha trece de marzo del 
corriente año, dictó sentencia decla
rando a: José Carmen y  Paula Ma
ría Mejía Membreño, mayores de 
edad, solteros, hondurenos, y  vecinos 
de la ciudad de San Pedro Sula, he
rederos ab intestato de su difunto 
padre legítimo el señor Jesús Mejia 
Hernández, y  al mismo tiempo, los 
declara herederos por el derecho de 
transmisión operado en el hermano 
legítimo José Pastor Mejia Mem
breño, y  en consecuencia, les conce
dió la posesión efectiva de dicha he
rencia, sin perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor derecho.^—Gra
cias, Lempira, 29 de marzo de 1973.

E. Hércules R., 
Secretario.

í f ) E. Hércules R  Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.—Gra<&s, 
Depto. de Lempira.—^Honduras'*.
27 A. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en general, para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha veinticuatro 
de marzo del coréente año, dictó 
sentencia declarando a: José de Je
sús Mejía Sorto, María daudina Me
jía Sorto, José Pastor, María Her
minia, Alida Argelinda, María Ro- 
eario, José Agapito, José Exequiel, 
Noel y  José Mauro Antonio Mejía 
Sorto, loa dos primeros mayores de 
edad, y  los restantes menores de 
edad, siendo representados por su 
madre ,1a señora Ruperta Sorto viuda 
de Mejía, herederos ab intestato de 
su diAmto padre legítimo el señor 
Jesús Mejia Hernández, y  les conce
dió la  posesión efectiva de dicha he
rencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.—  
Gracias, Lempira, 29 de marzo de 
3973.

E. Hércules R.̂  
Secretario.

(f) E. Hércules R. H ay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.—Gracias, 
departamento de Lempira.—^Hondu
ras".
27 A. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en general, y  
para los efectos de ley, hace saber: 
que este Juzgado con fecha cuatro de 
abril del corriente año, dictó senten
cia declarando a José Henríquez, ma
yor de edad, casado, labrador, hon- 
dureño, y vecino del municipio de 
Tomalá, en este departamento, here
dero ab intestato de su difunta ma
dre, la señora Emilia Hennquez, y  le 
concedió la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.—  
Gracias, Lempira, 9 de abril de 
3973.

E. Hércules R , 
Secretario.

( f ) E. Hércules R. H ay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras— Gracias, 
Depto. de Lempira.—Honduras.
27 A. 73.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del departa
mento de Copán, al público en gene
ral, y  para los efectos de ley, hace 
saber: que en sentencia de fecha 
trece de abril del año de mil nove
cientos setenta y  tres, declaró a los 
señores: Vicente Fajardo Rodríguez 
y  Julio Fajardo Rodríguez, herederos 
ab intestato de todos los bienes, de
rechos y  accionea transmisibles que 
a su deAmción dejó su legítim o padre 
don Felipe Rodríguez, vecino que fue 
de! municipio de Copán-Ruinas, de 
este departamento, y  les concede !a 
posesión efectiva de dicha herencia, 
^  perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho. Artículo 1043 
del Código de Procedimientos. Re- 
presoitó el Abogado don Héctor Fa
jardo García—Santa Rosa de Oo- 
pán, 13 de abril de 1973.

Daniel Fajardo R , 
Secretario.

(f) Daniel Fajardo E. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 1̂  de Letras.— 
departantoito de Copán, Honduras".
27 A. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en general, hace 
saBer: que este Juzgado con fecha 
trece de marzo del mil novecientos 
setenta y  tres, dictó sentencia, decla
rando a José Bartolomé Díaz Gómez, 
mayor de edad, casado, labrador, 
hondureño, y  vecino del municipio de 
San Francisco, de este d e p a r tie n 
te, heredero ab intestato de su di
funta madre legítima, la señora Ma
ría Isabel Gómez Díaz, y  le concedió 
la posesión efectiva de dicha heren
cia, sin perjuicio de otros herederos
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Viene de ia la página
Acuerdo W  2265

Tegucígalpa, D. C., 10 de noviembre de 
1972.

E! Freaidente Conatítucional de la Re- 
púbUca,

ACUERDA:

Dispensar la pubiicacidn de edictos para 
contraer matrimonio cívii, a Carlos Hum
berto Suazo y Ruth Neíi Cáceres Padília, 
vecinos de La Faz La Faz, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en ta oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo 2266
T^^cigaipa. D. C., 13 de noviembre de 

1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública

ACUERDA:

Dispensar ia publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Héctor Alfre
do Maldonado Medina y Martha Osorto 
Herrera, vecinos de Tegucigalpa, D. C.. 
previo entero de (L 10.00) diez lempi
ras, en la oficina que el M inisterio de Ha
cienda y Crédito Público designe.—Comu
niqúese.

RAMON B. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia.

R ica rd o  Z úB iga A

Acuerdo W  2258

Tegucigalpa, D. C-, 14 de noviembre de 
1972.

El PresídMíte Constitucional de la  Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  José Hermán 
Ordóñez y Nora Asunción Andrews Es
coto, veci!M)8 de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que ei Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Oomuniqueea.

RAMON B. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A .

de igual o mejor derecho.—Gracias, 
Lempira., 20 de marzo de 1973.

E. Hércuies R., 
SecretaiTo.

(f) E. Hércules R. H ay tm seüo que 
dice: "Juzgado de Letras.—Gracias, 
departamento de Lempiia.—^Hondu
ras".
aTA. 73.

Acuerdo N'* 2259

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la pubiicacíón de edictos para 
contraer matrimonio ci^ l. a Joaquín Funes 
Lanza e Hilda Maria Castillo Sandoval, 
vecinos de La Paz, La Paz, previo entero 
de íL 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que ei Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo ZAniga A.

Acuerdo N* 2260

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucionai de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar ia publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Norberto VI- 
üaita Ochoa y Alba Luz Suazo, vednos de 
San Míguelito, Francisco Morazán, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina oue el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia.

Ricardo Zúniga A

Acuerdo N" 2262

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre de 
1972.

Ei Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Alonso 
Benítez Núñez y  Antonia Martina Ro
dezno, vecinos de Tegucigalpa, D. C-, pre
vio entero de (L 10.0$) diez lempiras, en 
la oficina que el M inisterio de Hacienda y  
Crédito PúMico deeigae.—Comuniqusee.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricarda Zúniga A.

Acüwdo N* 2263

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dlsoensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Abel AatMüo

Martínez e Isabel Lazo Pineda, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de ..
(L 10.00) diez iempiras, en ia oficina que 
ei Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.
El Secretario de Estado en ios Despa

chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N  ̂ 2264

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre de 
1972.

E) Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar ia publicación de edictos para 
contraer matrimonio cívii. a Víctor Manue! 
Rueda Briceño y Gioria Funes Canales, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la oñ- 
cina que et Ministerio de Hacienda y Cré
dito M biico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

Ei Secretario de Estado en ios Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo 2265

Tégücigalpa, D C., 13 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de !a Re- 
públioa,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  SebastiAR Ore- 
ilana Ramas y Berta Dubón Martínez, ve
cinos de Tegucigalpa. D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez iempiras. en la oñdna 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

Ei Secretario de Estado en ios Despa- 
fj.o& de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 2266

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Hacer en el Resguardo del Presidio de 
La Paz, departamento de La Paz, los nom- 
Iwamientos siguientes:

SOLDADOS:

José Francisco Sánchez, en susRtndén 
de Timoteo Vázquez.

Gustavo Castillo, en sustitución da Mi
guel Guzmán.

^!vín Rodas, en sustitución de Gustavo
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Los nombrados devengarán e! sueMo
máximo presupuestado, a partir de ta fe
cha en que tomen posesión de sus cargos. 
—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

Ei Secretario de Estado en !os Despa- 
<! os de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 3267

Tegucigaipa, D. C., 13 de noviembre de 
1972.

Ei Presidente Constitucional de ia Re
pública,

ACUERDA:

Nombrar ai ciudadano Feiícito López 
Gprcia. Soldado dei Resguardo del Presi
dio de Marcaia. departamento de La Paz, 
en sustitución dei ciudadano Marco Tullo 
Benitez.

Ei nombrado devengará ei salario máxi
mo presupuestado, a partir de ia fecha en 
que tome posesión de su cargo. — Cúmu- 
niquese.

RAMON E. CRUZ.

á í Secretario de Estado en ios Despa
chos de Gobernación y Justicia

Ricardo ZAniga A .

Acuerdo N* 2268

Tegucigaipa, D. C., 13 de noviembre de 
1973.

El Presidente Constituciona! de ia Re- 
oúbiicá.

ACUERDA:

T^'soe^sar !a nublicácíón de edictos para 
contr^ier matrimonio civil, a Crlstino Rive
ra y Norma EHzabeth Meza, vecinos de
Morazán, Yero, previo entero de..............
fl. 10.00) diez lempiras, en !a oñeina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PúbÜ- 
co designe. — Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ.

El Secretario de Estado en ios Despa- 
cl os de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 2269

Tegucigaipa, D. C., 13 de noviembre de 
1972.

Ei Presidente Constitucional de ia Re
pública,

ACUERDA:

Disnensar ia publicación dé edictos para 
contraer matrimonio civil, a Bartolomc 
Amiicar García y Maña Bárbara Reyes 
Membreao, vecinos de Gracias, Lempira 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la  oficina que el Ministerio de Hacien

da y Crédito Público designe. ^  Comu
niqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa- 
f' os de Gobernación y Justicia,

IMcardo Zúniga A.

Acuerdo N* 2270

El Presidente Constitucional de la Re 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la pubiicacíón de edictos para 
contraer matrimonio civi!, a José Rolando 
Sabilllón y Maña Concepción Reyes, vecinos 
de Santa Bárbara, previo entero de .
(L 10.00) diez lempiras, en ia oficina que 
el Ministeño de Hacienda y Crédito Pú
blico designe. — Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

Ei Sccretaño de Estado en ios Despa- 
..hus de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 2271

T^rucigaipa, D. C., 13 de noviembre de 
1Í72.

E! Presidente Constitucional de la  Re
pública.

ACUERDA:

Dispensar ia publicación de edictos para 
contraer matrimonio civii, a Manuel Her
nández y Juana Francisca Blvora, vecinos 
de Gracias, Lempira, previo entero de . . .  
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
ei M inisteño de Hacienda y Crédito Públi
co designe. — Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

Ei Secretaño de Estado en ios Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 2273

Tegucigaipa, D. C., 13 de noviembre de 
1912.

El Presidente Constitucional de la  Re- 
púbiiea,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civii, a Ramón Aie- 
mán P. y Antonia Medina, vecinos de La-
maní, Comayagua, previo entero de . 
fL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
ei M inisteño de Hacienda y  Crédito Púbii- 
co designe. — Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

E) Secretaño de Estado en ios Despa
chas de Gobernación y Justicia.

A.

Acuerdo N'" 2274

Tegucigaipa, D. C., 13 de noviembre de 
1972.

Ei Presidenta Constitucional de la Repú- 
biiea,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos patSá 
cciftiaer matrimonio oivii, a Armando San- 
doval y  Maña Leonor Vega, vecinos de 
Oianchito, Yoro, previo entero de .
(L 10.00) diez iempiras, en ia oficina que 
ei Ministeño de Hacienda y Crédito Públi
co designe. — Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

Ei Secretaño de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo ZAnüga A*

Acuerdo N* 2274

Tegucigaipa, D. C., 13 de noviembre de 
1972.

Ei Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar ia publicación de edictos para 
contraer matrimonio civii, a Cristóbal Re
yes y  Edda Ruth Torres, vecinos de San 
Isidro, Cholüteca. previo entero de . . . .  
(L 10.00) diez lempiras, en ia oficina que 
ei Ministeño de Hacienda y Crédito M bü- 
co designe. — Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

Ei Secretaño de Estado en los Despar 
¿ de Gobernación y Justicia

Zúniga A .

Acuerde N ' 2275-

Tegucigalpa, D. C.,̂  13 de noviembre d  ̂
1973.

El Presidente Constitucional de ia  Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer mátñmonie civil, a Roberto Ren- 
dón Pineda y Marta Esther Gumán, vé
cenos de San Pedro Suia, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en ia oficina que 
e! Ministeño de Hacienda y  Crédito Pú- 
bJeo designe. — Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretaño de Estado en ios Despa- 
chos de Gobernación y  Justicia,

Rhsnsdo Zúniga A.

Acuerdo N  ̂ 2276

Tegucigaipa, D. C., 13 de noviembre de
1972.

El Presidente Constitucional de ia Re
pública.

ACUERDA:

Dispensar ia pubiicacíón de edictos para 
contráei* m atrlm ó^  ¿ívll, a Rafael de Je-
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Hüa CaateHanoa y Norma EHda Canalea, 
VednOB de Santa Rosa de Copán, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiraa, en la 
nfleina que ct Minlaterio de Hacienda y  
Crédito Pábiico deaigne. — Comuniqueee.

RAMON B. CRUZ

Zü Secretario de Batado en ioa Despa- 
de Ooiteraaeión y  JueMeia,

M niga A.

Acuerdo N* MT7

Tegudgalpa, D. C., 1* de noviembre de 
W A

Bi Preaidente Oonatitucionai de ia  Re- 
púbMca,

ACUERDA:

Diapenaar la publicación de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a Roberto Del 
Bosque y Martha Lidia Mejia, vecinos de
Pan Pedro Sula, previo entero de ...........
(L 10.00) diez lempiraa, en la oficina que 
ei Ministerio de Hacienda v Crédito Públi
co designe. — Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ

El Secretario de Estado en ios Despa- 
ebos de Gobernación y Jusücia,

Ricardo Zdniga A.

AVISO DE AUMENTO DE CAPITAL

Acuerdo N  ̂ aZ7S

Tbgucigalpa, D. C., 1$ de noviembre de

B  Prssideinte Constitucional de la  Repd- 
bMea,

A C U E R D A :

la pHMicacMm de edictos para 
ibatrímonio ^Hsü, a  Osear Arman- 

As BwMado Es[dnal y  Tadira B m egas 
wscinos de Baa Pedro Sula, previo 

de (L MüM) dios lem ^raa, en la  
que ai Mbdaberio de Hacimida y  

Crédito PéhMoo designe. — Comuníqwaas.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justida,

De conformidad con el Articulo 243 del Código de Comer
cio, se pone en conocimiento de ios accionistas y del público 
en general, que con fecha 25 de abril de 1973, en Asamblea 
General de carácter Ordinario y Extraordinario, se aumentó 
el capital social de TRANSPORTES AEREOS NACIONALES, 
S. A. (TAN AIRLINES), de L 900.000.00 a L 1.500.000.00. 
por capitalización de utilidades no repartidas.

Tegucigalpa, D. C., 26 de abril de 1973

CONSEJO DE ADJf/N/STEAO/ON

27 A .73.

Acuerdo N* 2280

Tegucigalpa, D. C-, M de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Sabel Reinal
do Artíles Moya e Iris Adela Medina, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la ofici
na que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

M esrdo Zúsdga A

Acuerdo N* 2279

Tegucigalpa, D. C., 15 de noviwnbre de 
1972.

B  Presidente Oonstituctonal de la  Repú- 
Vdca.

A C U E R D A :

Dispensar la pubMcaeión de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Donald Huli- 
han y Lidia Perrera Jiménez, vecinos de 
T ^udgalpa, D. C., previo entero de . . . .  
(L  M.09) diez iempiras, en la oHciBa que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pd- 
Mico deeigne. — Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Dsspaehos 
de Gobernación v Justicia

Acuerdo N* 2281

Tegucigalpa, D. CL, 14 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

A C U E R D A :

Dispensar la  puMicación de edictos para 
omtraer matrimonio civil, a  Mareo Aure- 
relio Ramírez Sueno y  Hilda Marina Esco
bar Melédcs, vecinos de San Pedro Sula, 
previo entero de (L 19.00) diez lempiras, 
en la  oficina que el M inisterio de Hacien
da y Crédito Público desamó- — Comu
niqúese.

RAMON B. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia.

Ricardo Zúniga A

N ota d i  !a A d m m is tM ó ís

Los oríginaies qne se en. 
vícn para puMicatse en LA 
GACETA, deben estar czoito# 
por nn solo frente y, si posL 
bie fuere a máquina.

LA D m Ecaow .

entero de (L 10.09) diez lempiras, en la 
oficina que el M inisterio de Hacienda y  
Crédito Público designe. — Comuniqúe
se.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado Mi ios 
chos de Gobernación y Justicia.

Acuerdo N* 2282

Tngudgalpa, D. C., 14 de noviembre de 
1972.

B  Presidente Constitucionai de la  Repú
blica,

A C U E R D A ;

Dispensar la  publicacién de edictos para 
cm traer matrimonio civil, a Jorge Alber
to Rivera y Doria Angélica Toro Galeas, 
vecinos de Santa Rosa de Copón, previo

Acuerdo N* 2288

T ^ cíg a lp a , D. C., 14 de noviembre de
1H2. j

El Presidente Constitucional de M 
pública.

ACUERDA:

Dispensar !a publicación de edicto# pata 
contraer matrimonio civil, a Santos Teodo
ro Raudales y  María Adelina Coca, vecino# 
de Guaimaca, Francisco Morazón, previa 
entero de (L 10.09) diez lempiras, em la  
odrina que el M inisterio de Hacienda y  
Crédito Público designe. — Comuniquess-

RAMON E  CRUZ.

El Secretario de Estado en ios Desps- 
< hos de Gobemacióa y  Justicia,

Ricardo Zúniga A

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA
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